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ORDEN de 8 de mayo de 1974 pqr la que se a'utori
za a don Manuel Bea Moreno .la instalación de
un. parque de cultivo de. alntejasen la zona maríti
mo· terrestre del t'rmil¡Q de la CaserÚl de Ossio
en el distritomarittmo _de. San Fernando, con una
superfiCie de 60.000 metros cuadrados.
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11020 ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que 86 dis·
pone eL· cumplimiento de la sentencia del TribunaL
Supremo dictada' con fecha 28 de marzo de 1974
en el recurso conf;enctG6o-admínistrativo número
400.132, interpuesto contra :resolu:eión de este Depar~

tamento de fecha 29 de octubre de 1970 por ..Com~
paiHa Española dfPiensoBY Cereales, S. A. (Ce
piasa)".

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosó~administrativonúmero
400.132, en única instancia, ante la S~.la Cuarta del Tribunal
Supremo, entre ...Compañia Española de Piensos y Cereales,
Sociedad Anónima (CepiesaJ,.. como demandante, '1 la Adminls·

Ley de Ordenación Matis'quera, y al Decreto de 23 de lulio de
1964, sobre calidad y salubridad de los. moluscos.

7.a Por el titular de la autoriza<::ión se justificará el aborto
de los impuestos que estableqt la Ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1:'64, o la que proceda si ésta se
modüicase, salvo declaración en contra.

LQ que comunico a VV. n. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de ~o de 1974.-P. D;, el Subsecretario de Co

mercio, Enrique Amador Franco.

Umos. Sres" Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.,.

Umos. Sres.: Vista la petición formulada por don Manuel
Bea Moreno.' para instalación de un parquede cultivo de alme
jas, en ia zonamaritimo~terrestredel- término de la Casería' de
Ossto en el distrito marítimo de San Fernando; con una superfi
cie de 60,000 -metros cuadrad06; cuyos pllUlos corren unidos al
expediente número 9.364 de la Dirección General de Pesca Marí
tima,

Este Ministerio. a propuesta. de la Dirección General de Ptlsqa
Marítima. previo infonne de la: Ases01ia Jurídica. de la S'Jbsecre
tarla de la Marina .Mercante y oido el Consejo OrdenAdor de
Transportes Marítimos y Pesca: Maritima,· ha tenido a bien acce
der a lo solícitado. otorgando la correspondiente concesión adnti*
nistrativa en lás condiciones siguientes:

1.. La concesión se otorga por un periodo de diez afios pro
rrogables a petición del interesado. El emplazamiento y obras de
instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocupando una.
superficie de 60.000 metros cmadrados. Las obras· de instalación
podrán dar comienzo a ·partir de la fecha de notificación al inte
resado de esta Orden ministerial y deberán quedar finalizadas
eh el plazo de d05 años.

2." . Por el titular de la concesión se contrae la. obligación
.de conservar las obras en buen estado, y no se podrá destinar la
instalación ni el terreno a que la concesión se refiere a uso
distinto de los propios de este tipo de establecimiento marisque
ros, no pudiéndose tampoco arrendar. cuidará de dejar expeditas
la.szonas de servidumbre y de paso, así como de vigilancia.
manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

3." Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes en materia laboral.

4.· Esta concesión caducará,. previa fonnación del expediente
al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de h.s aproba
das por Orden ministerial de 25, de marzo de 1970 {..Bvletín Ofi·
eral del Estado~ número 9l} o por incumplimiento de alguna de
las condiciones de esta Orden.

5.- Esta concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación que en su dia- será fijado por el Ministe1'io de Ha~

denda..
6.· Asimismo Se .observará el c\implimiento de cuanto dis

ponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970. (..Bole
tín Oficial del Estado.. números, 84, y 91), que desarrollan la Ley
de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio de 1964.
áobre eaUdad y salubridad de los moluscos.

7.a Por el titular de la concesión se justificará el abono de
los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se mod1~

fícase. salvo declaración en contra. -

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos;
~19S guarde a VV. n. mucoosafíos .
Madrid, 8 de mayo d\} 197•...-P. D.;" el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador ,Franco.

Ilmos. Sres. Subsecret.'lrio de la Marina Mercante y Director
general de Pesca· Marítima ..

1." La -autorización se otorga por un ~rfodo de diez años
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y obras
de instalación ~se-aiustaránal proyecto présentado. ocupando una'
superficie de 193,46 metros cuadrados la cetárea y 36 metros
cuadrados la tubería de tomadea,gua"de mar. Las obras de ins
talación podrán da.r comienzo apattir de,la fecha de notífícáci4n
al interesado de esta Orden ministerial y deberán quedar fina
lizadas en el plazo máximo -de dos años.

2,- Por el titular de la. autorización se contrae la. obligación
de conservar ,las 'obrasen bUen _estado, y no se podrá destinar
la instalación ni el terreno a qlle la autorización se,refieres uso
distinto de loS propios de este ~ipo de estableci:jnie~tos maris
queros, no pudiénctQse tampoco arrendar¡,cuidará de dejar expe
ditas las zonas de servidumbre. de vigilancia y de paso, mante
niendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

3.· Igualmente vieneobl1gado al cumplimiento de las dl¡¡..
posiciones vigentes en materia laboral.

4.· Esta autorización caduCSl'á, previa formación del expe
diente al efecto. en' loe casos previ$tos en la notma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo d6 1970 (.Bo]e
tin Oficial del Estado.. ,número 81) o por incum~l~miento de
alguna de las condíciones de esta Omen.

5.a Esta autorización queda supeditada a 14 fijación del ca
non de ocupación que en su día será fijado p~ el Mimsterio de
Hacienda.-

6.a Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto dis
ponen las Ordenes ininisteriales'de 25 de marzo de' 1970 (.Bole
tín Oficial del EstadOoo' núinerosst y 91). que desarrollan la Ley
de Ordenación' Marisquera, y aLDecretoda 23 de julio de 1964,
sobre caliaad y salubridad dé los moluscos.

7.a Por el titular de la. autorización se justificará el a;bono
de los impuestos (que e.stablece' 4a Ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de j1)nio de ltJ64,o la que proceda si ésta se mo~
~ificaSe, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimie:ltoy efectos.
Dio.'> guarde' a VV. n. muchos afias.
Madrid. 8 de mayo de 1914.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enriq~e A.m&dor Franco.

nmos.. Sres. SubSlecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN cU 8 de mayo de 1974 por la que 8e auto*
riza a don Manuel Soutullv Gondar la instalación de
una cetárea en terrenos- cM proptedad, privada con
una $upeifície de 100 metros cuadrados, en la zona
de Area,. distrito marUimQ de $].ngen.jo.

Ilmos. SreS'.: Visto el ,expediente instruido a instancia de don
Manuel Soutullo Gondar en 'el q:uese solicita la cori'espondiente
autorización" administrativa para instalar una cetárea en terre
nos de propiedad- prtvada.-.con una superficie de 100 metros cua·
drados y tuberfade toma de agua de mar con ocupación esta
última de 92 metros, cuadrados en terrenos de dominio público,
en la zona de Areas, 'distrito marítimo de Sangelljo, con arreglo
a los planos que corren untdos en el expediente número 9.346 de
la Dirección. General' de Pesca Marítima.

Este Ministerio, a p~puesta.· de "la Dirección General de Pesca
Marítima, previQ informe del Asesorjuridleo de ]a Stlbsecretaría
de la. Marina Mercante y oído el Conse,to Ordenador de Transpor
tes Maritimos y Pesca Maritima; ha tenido a bien acceder a ,10
solicitado, otorgando!a ccitTespond1ente autorización administra-
tiva. en las condiciOnes siguientes: ' .

1.. La autorizacióil se otorga por un período de diez años
prorro~ablesa petición del interesado. El emplazamiento y obras
de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocupando una
superficie de 100 _metros cudarados la cetárea y- 92 metros cut;¡
drados la tuberia de toma de ~ua de mar""':""Las .obras de instala~
~ión POC4'án dar C9mienZ() a :part-ir d~ la techa de notifica!=ión al
mteresado de esta Orden mmisterial y deberán qued1,..r finali-
zadas en el pi~o_~imo _de dos años. _ •

2.- Por el tltu)a.r de -la autórización se cantrae la obligación
de conservar las Obrasen buen estado, y .no. se podrá 'destinar
la instalación ni el terreno a que la autorización se refiere a usos
distintos de los propios de este tipo deestableciniientos maris
queros. no pudiéndose tampoco.arxendar¡ cuidará de dejar expe
ditas las zonas de servidumbre, dé vigilancia y qepaso, mante
niend() libre de obstáculos ia zona de. salvamento.

3.a Igualmente viene obligado al.cumplimiento de las dispo·
siciones vigenteg.,en materia laboral. '

4,.a' Esta. autorización cadu-cará. previa formación del expe·
diente' al efecto. en los casos p~atos en la norma. 28 de ·las
aprobadas por Orden ministerial de 25' de mano da 1970 {.Bo·
letín Oficial del Estado..· número. 911 o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

5.- Est&autorizaci6n queda. súpéditada' a la fijapión del canon
de ocupación que éh su dta será fijado por el Ministerio de
Hacienda.

e.- Asimismo se observara el c~mplimiento de' cuanto dis
ponen las Ordenes ministeriales de as de marzo de 1970 (..Bo
letín Oficial del Estado- números 84 y 9n, que desarrollan, la
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DISPONGO,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Artículo único.-Se aprueba definitivamente el cambio de
o-rdenaciól1 de la manzana delimitada _por las calles de 1:51a de
Oza, San Martín de Porres Y Velayos, correspondiente a la
instalación d) nuevos servicios anejos a la Clínica Puerta de
Hierro, y de cuantos documentos - y determinaciones lo inte
gran, en la forma acordada por la Comisión de Planeamiento
y .coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

A instancia del Instituto Nacional de Previsión se ha re
dactado una modificación de la ordenación de la manzana de~
lim:itad& por las caUes de Isla de Oza, San Ma'rtín. de Porres
y Velayos, que afecta a las zonas verdes y espacios libres de
la misma.

Dicha modificación tiene como fundamento el de la instala
ción de nuevos servicios anejos para la mencionada Clínica.

En la trartlitaci6n se han cumplido las Leyes de Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana.· de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis' y ciento cincuenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y tres.d~ dos de diciembre, que ha sido sorne·
tído al preceptivo dictamen del Consejo de Estado, que en Co
misión Permanente de die7, de enero de mil novecíentos seten~
ta y cuatro lo informó favorablemente.

En su virtud, dB conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mil :p.ovecientos setenta y cuatro,

DECRETO 1529/1974, de 9 de mayo, por el que se
aprueba el proyecto de cambio de ordenación de
la manzana delimitada por las calles Isla de Oro,
San Martín de Porres yVelayos, en la que están
situados los servicios de la Clínica de Puerta de
Hierro (Madrid).
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

traci6n General del Estado, como demandada, contra resolu
ción de este Ministerio de 29 de octubre de 1970 sobre indemni
zación, se ha dictado con fecha 28 de marzo de 1974 sentencia..
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando .el recurso contencioso-adminis
trativo número 400.132/1971, prumovido por el Procurador señ~r

Górnez en nombre y representación de la ..Compañía Española
de Piensos y Cereales, S. A... , contra la Administración General
del Eetado sobre anulación de la. resolución del Ministerio de
Comercio de 29 de octubre de 1970, que deS6¡¡timó el recurso
de alzada interpuesto p.or la accjonante contra anterior decisión
de la _Comisaria General de Abastecimientos y Transportes de
9 de agosto de .1965: resoluciones que· 59 decla.gm nulas por no
estar ajustadas a derecho, y en consecuencia S8. condena a la
Administración demandada {CA11 .a que abone a la sociedad
demandante la cantidad de 2.257.134,55 pesetas, además de la
cifra que alcance el interés <legal de dicha cantidad a partir
del día 3 de Julio'de 1972 hasta la fecha en que se efectúe el
pago. Todo ello sin expresa condena en costas...

En su virtud, este Ministerio ha 'tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha ,27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento ,Y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvarc Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.
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DISPONGO,

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

El Ministro de la Vivienda.
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

DECRETO 1530/1974, de 9 de mayo, por el que se
aprueba la modificflción del plan parcial ,de oro
denaci6n -Prado Largo.. , en los términos munici
pales de Pozuelo de Alarc6n y Boadilla 'del Monte
(Madrid).
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La Entidad propietaria de la finca -Prado Largo.. , sita en los
términos municipales de Pozuelo de Alarcón y Boadilla del
Monte (Madrid), ha redactado un proyecto de modificacIón del
Plan Parcial de dicha urbanización, aprobado el veintinueve de
noviembre de mil novecientos sesenta y siete, que supone mo
dificación de zonas verdes o espacios libres previstos en aquél
por necesidades urbanísticas.

En la tramitación se ha cumplido lo establecido en las Le·
yes de Régimen del Suelo· y Ordenación Urbana, de doce de
mayo de mil novecientos cincuenta y seis y ciento cincuenta
V ocho/mil novecientos sesenta y tres. de dos de diciembre,
y ha sido sometido al preceptivo dictamen del Consejo de Es
tado, que en Comisión Permanente de fecha veintinueve de
noviembre de mil novecientos setenta y tres lo informó favo·
rablemente habiéndose acreditado los extremos a que el mis~

mo se refería.
En su virtud, de conformida,d con el dictamen del Consejo

de Estado. a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno
de febrero de mil nov.ecientos setenta y cuatro.

Artículo único.-Se aprueba definitivamente la modifica~ión
del Plan' Parcial de Ordenación _Prado Largo», en lQS térmntos
municipales de Pozuelo de Alarcón y Boad11la del Monte (Ma~

dridl, y de cuantos documentoa y determinaciones lo integran,
conforme· a lo acordado por la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setentc y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 2 de mayo de 1f)74 por la que se dis
pone se cumpla en sus proDios términos la sen
tanda dictada DOr la Audiencia Territorial de Ma
d"id en recurso cOhtenciosQtl-dministrativo seguido
entre don Felipe Ruimonte Perales y la Adminis
tración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 676-73 seguido ante la Sala Segunda de lo eontencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid entre don
Felipe Ruimonte Perales, como demandante. y la Administra
ción General del Estado como demandada, contra resolución
de este Ministerio de 21 de mayo de 1973, sobre reconocimieri~
to de trienios, ha -recaído sentencia· en 20 de marzo de 1974,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

.-Fallamos: Que, por ser contrarios a derecho los acuerdos
de 14- de marzo y 21 de mayo de 1973, de la Subsecretaría
del Ministerio de Información y Túrismo, por los que se dene
garon las peticiones del @.ctor don Felipe Ruimonte Perales, de
que se le reconocieran a efectos de trienios los años interinos
prestados, d~bemos admitir el recurso contencioso-administrati
vo contra ellos formulado y, previa su anulación, declarar que
don Felipe Ruimonte Perales tiene derecho: al. al reconoci
miento, a efectos de trienios. del tiempo de servicios· prestados
a la Administración desde el 1 de enero de 1950 hasta el 16
de noviembre de 1964; b)a que por el órgano competente del
Ministerio de Información y Turismo se le efectúe una rectifi-·
cación en la hoja de servicios, reconociéndosele la antigüedad
de 1 'de enero de 1950: el, que se le practique una nueva li
quidación por el Organismo correspondiente del Ministerio de
Informaci6n y Turismo. con los atrasos que le corresponden des~
de la fecha de aplicación del Decreto de 15 de septiembre
de 1972. Todo ello, sin costas.

As( por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos._

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 103 y 105, apartado a}, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenidc a bion disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, .publicándose el fa-
llo en el .-Boletín Oficial del Estado... '

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Aguirre. <.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.


